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Cpn este pensamiento, el consejo de ministros de
cidió tomar las medidas conducentes al estableci
miento dentro de la Organización Europea de Coo
peración Económica, de un sistema de consultas y 
de recíproca colaboración sobre providencias relati
vas a una expansión de la producción. 

MANO DE OBRA EpROPEA 

Es ésta una cuestión que por vez primera se ha 
suscitado en las deliberaciones de un consejo euro
peo de ministros. Como paso previo se dispuso la 
codificación de las reglas sobre inmigración de la 
mano de obra en los países europeos del occidente. 
Estímase que esta iniciativa no tendrá efectos 
prácticos inmediatos, pero que ella constituye no 
obstante un esfuerzo colectivo inicial de innegable 
importancia. 

Antes de concluir esta breve noticia sobre la últi
ma reunión del consejo europeo de ministros, cree
mos conveniente hacer presentes algunos conceptos 
del ministro de economía de la República Federal 
Alemana, que por su importancia merecen transcri
birse. El señor Erhard declaró ante el consejo de 
ministros: 

"19 Me asocio al conjunto de las proposiciones de 
la Organización Europea de Cooperación Económica 
tendientes a coordinar los esfuerzos por la supre
sión progresiva de las restricciones a la importa
ción y por la convertibilidad monetaria. 

"29 Mi gobierno está listo en principio para asu
mir con todos los demás países miembros de la Or
ganización, nuevas obligaciones adicionales de libe-

ración. Los métodos que debamos escoger para fij ar 
estas nuevas obligaciones me parece que tienen me
nos importancia que nuestra voluntad firme y sin
cera de aceptar todas las consecuencias económicas 
que resulten de dichas obligaciones. 

"39 Me asocio igualmente a los esfuerzos encami
nados a reforzar las relaciones económicas entre 
nuestros países y los Estados U nidos de América 
por medio de una mayor supresión de restricciones 
de importación respecto a la zona del dólar y a lle
gar a un mayor acercamiento en materia de costos 
y de precios para una competencia más libre. 

"49 Nuestra Organización debe tomar medidas 
para no permitir que la competencia resultante de 
una productividad libre y honesta de la economía 
privada sea deformada por subvenciones a la expor
tación. 

"59 Todos los problemas de la Unión Europea de 
Pagos tienen su origen en el desorden de las mone
das, caracterizado por una economía de divisas con
troladas. Es por esta razón que debemos encargar 
a la mencionada entidad de presentarnos un plan 
constructivo en que se muestre la manera cemo po
driamos decidir la cuestión relativa a la converti
bilidad de las monedas. Propongo, en consecuencia, 
que un pequeño grupo sea designado para efectuar 
este trabajo". 

Con todo lo expuesto anteriormente, creemos dar 
una idea general bastante concreta acerca de las 
importantes resoluciones adoptadas en París a fines 
del mes pasado por los ministros representantes de 
las dieciocho naciones europeas occidentales que in
tegran la Organización Europea de Cooperación Eco
nómica. 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE 

LA REPUBLICA 

EN~AJE DE LAS CAJAS Y SECCIONES 

DE AHORROS 

El día 30 de octubre la Junta Directiva del Banco 
de la República, en desarrollo del artículo 39 del 
D~creto Legir:¡lativo 756 de 1951, resolvió hacer ex
tensiva a las Cajas y Secciones de Ahorros la auto
rizacjón conferida a las instituciones afiliadas, de 
mant~ner en sus cajas hasta el 200/0 del encaje le
gal del respectivo establecimiento. 

INTERES y CUPOS DE DESCUENTO SOBRE 
PRESTAMOS OTORGADOS POR LA CAJA 
AGRARIA A LOS DAMNIFICADOS POR 

SUCESOS DE ORDEN PUBLICO 

La Junta Directiva del Banco de la República, en 
ejercicio de las facultades que le confieren los apar
tes a), b), d) y e) del artículo 29 del Decreto legis
lativo 756 de 1951, en armonía con los artículos 69 
del Decreto legislativo 1725 de 1953 y 39 del Decre-

to legislativo 2493 de 1953, 
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. RESUELVE: 

Artículo único. Los préstamos que la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero otorgue a los dam
nificados por motivos de orden público, en confor
midad con los Decretos legislativos 1725 y 2493 de 
1953, podrán ser descontados por el Banco de la Re
pública, así: 

a) Dentro de un cupo especial de $ 5.000.000, uti
lizable mediante el descuento de bonos representati
vos de la cartera correspondiente, a un interés del 
3%, los préstamos autorizados por los artículos 49 
del Decreto 1725 de 1953 y 19 del Decreto 2493 del 
mismo año, por los cuales la Caja no podrá cobrar 
un interés superior del 6 % anual; y 

b) Las operaciones con garantía hipotecaria, de 
que trata el artículo 69 del Decreto 1725 de 1953, 
sólo serán descontadas dentro del cupo ordinario de 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Dada en Bogotá, a 9 de octubre de 1953. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en 
ejercicio de las facultades que le confieren los apar
tes d) y e) del artículo 29 del Decreto legislativo 
756 de 1951, en armonía con los Decretos 1725 y 

2493 de 1953, 

RESUELVE: 

Artículo único. Señálase en el 3% anual la tasa 
de descuento para los préstamos que otorgue la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero a los dam
nificados por los sucesos de orden público, en con
formidad con los Decretos legislativos 1725 y 2493 
de 1953, siempre que el interés de las referidas ope
raciones no exceda del 71h % anual. 

Dada en Bogotá, a 30 de octubre de 1953. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

FOMENTO A LAS EXPLOTACIONES 

DE CARBON 

DECRETO NUMERO 2600 DE 1953 

(octubre 6) 

por el cual Be aportan unos biencs al Instituto de Fomento 

Industrial y Be dictan otras disposiciones relacionadas con la 

industria del carbón. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 El gobierno nacional queda autorizado 
para suscribir acciones del Instituto de Fomento In
dustrial hasta por la suma de cinco millones de pe
sos ($ 5.000.000.00). 

Artículo 29 El gobierno aporta al Instituto de Fo
mento Industrial los bienes que se adquieran median
te el contrato de financiación que tiene celebrado con 
el Banco de París y los Países Bajos, aprobado por 
Decreto número 2836 de 1952, destinados a la Planta 
de Lavado de Carbones del Valle del Cauca y del 
Cauca. El gobierno recibirá en pago de dicho apor
te acciones del Instituto de Fomento Industrial a su 

valor nominal de diez pesos ($ 10.00) mpneda legal 
cada una, por una suma igual a la parte del precio 
de los bienes mencionados que corresponda pagar 
ál gobierno. 

Artículo 39 El material minero que adquiera el 
gobierno con el préstamo de un millón de dólares 
previsto en la cláusula décimatercera del contrato 
de financiación mencionado en el articulo anterior, 
se destinará a las instalaciones mineras de los par
ticulares quienes podrán adquirirlos en las condi
ciones que se determinan en el artículo siguiente. 

Artículo 49 La Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero, será la encargada de suministrar a 
los empresarios de minas de carbón los equipos o 
material minero de que se trata. Para el pago de, ta
les equipos la Caja otorgará plazos no inferior~s a 
siete años y los intereses no serán superiores al 
descuento fijado por el Banco de la República para 
los préstamos de que trata el artículo 39 del Decreto 
número 3580 de 1950, más dos puntos más. 

Artículo 59 Se autoriza a la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, para hacer préstamos en 
dinero a los productores de carbón para atender al 
montaje de equipos para la mecanización de' sus mi
nas. Estos préstamos tendrán un plazo de diez años 
y un interés igual al establecido en el artículo an
terior. 

Artículo 69 Tanto el suministro de equipos como 
los préstamos de que tratan los ' dos artícuios ' ante-
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riores, requenran, en cada caso, el visto bueno del 
Instituto de Fomento Industrial. 

Artículo 79 Este Decreto regirá desde la fecha de 
su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 6 de octubre de 1953. 

~eniente General GUSTAVO ROJAS PINILLA 

(Siguen las firmas de todos los Ministros del 
Despacho). 

NORM A SOBRE LAS VIAS PUBLICAS 
NACIONALES 

DECRETO NUMERO 2770 DE 1953 

(octubre 23) 

por el cual se dictan normas sobre uniformidad de la anchura 

de las zonas de las vías públicas nacionales y sobre seguridad 

de las mismas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el ar
tículo 121 de la Constitución Nadonal. y, 

CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad las zonas de la carreteras 
no tienen una anchura uniforme; 

Que la anchura de las vías públicas fue señalada 
por la Ley de 12 de octubre de 1821; 

Que es indispensable unificar la anchura de las 
zonas de las carreteras nacionales de acuerdo con 
las necesidades actuales; 

Que el Decreto número 21 de 1909 establece a fa 
vor de los caminos públicos la servidumbre de ex
traer de los predios rústicos colindantes los mate
riales necesarios para la construcción y composició;¡ 
de las mismas vías; 

Que por falta de revestimiento con obras defini
tivas en las excavaciones subterráneas para explo
taciones mineras debajo de las vías públicas o en 
sus proximidades, se han producido daños en dichas 
vías que han obligado a contrucción de variantes; 

Que es necesario fijar la anchura de las zonas del 
ferrocarril del valle del río Magdalena; 

DECRETA: 

Artículo 19 La anchura mínima de la zona utili
zable para las carreteras nacionales de primera ca
tegoría, será de treinta (30) metros. 

Para las carreteras nacionales de segunda cate
goría la anchura mínima de la zona utilizabl será 
de veinticuatro (24) metros. 

Para las carreteras nacionales de tercera catego
ría, la anchura mínima de la zona utilizable será de 
veinte (20) metros. 

Estas medidas se tomarán la mitad a cada lado 
del eje de la vía. 

El Ministerio de Obras Públicas determinará las 
carreteras que correspondan a cada una de las an
teriores categorías. 

Artículo 29 En la construcción de carreteras y de 
ensanches y variantes de las mismas, se reconocerá 
a los propietarios el valor de los terrenos que sea 
necesario adquirir para las zonas, se moverán las 
cercas reconstruyéndolas a cargo de la obra y se 
repondrán o indemnizarán previamente los perjuicios 
que se hayan ocasionado. 

En compensación al beneficio que reciben, esta
blécese un gravamen sobre los inmuebles de que ha
gan parte las zonas necesarias para las carreteras, 
igual al valor de la zona ocupada en cada propiedad. 

Artículo 39 La anchura mínima de la zona desti
nada a la construcción del ferrocarril del valle del 
río Magdalena será de treinta (30) metros a cada 
lado del eje de la vía, o sea de sesenta (60) metros 
en total. 

Parágrafo. Para la construcción de estaciones, 
campamentos, apartaderos y otras anexidades de la 
vía, se tomarán los terrenos adicionales que fueren 
necesc.rios para dichas instalaciones. 

Artículo 49 Los terrenos necesarios para las zonas 
del ferrocarril del valle del río Magdalena y para 
las instalaciones a que se refiere el parágrafo del 
artículo anterior, se cercarán por cuenta de la obra. 

Artículo 59 Por el beneficio que el ferrocarril del 
valle del río Magdalena implica a los inmuebles que 
atraviesa, se establece como compensación, un gra
vamen equivalente al valor de los terrenos necesa
rios para las zonas de la vía y para las instalacio
nes a que se refiere el parágrafo del artículo 39 oc 
este Decreto. 

Se exceptúan de este gravamen los inmuebles si
tuados dentro del perímetro urbano de las poblacio
nes y las propiedades menores de una hectárea, en 
la fecha del presente Decreto. 

Artículo 69 Las excavaciones subterráneas para 
explotaciones mineras debajo de las vías públicas o 
en sus proximidades, deben ser revestidas de acuer
do con las especificaciones que señale el Ministerio 
de Obras Públicas. 

El ministerio queda facultado para practicar ins
pecciones en las minas y para dictar normas para 
el efectivo cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 79 Los alcaldes de los respectivos muni
cipios sancionarán a los explotadores de minas re-
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nuentes en ejecutar las obras a que se refiere el 
artículo 69 de este Decreto, con multas de cien pesos 
($ 100.00) a mil pesos ($ 1.000.00) por cada mes 
que transcurra después del término que para el 
efecto les hayan señalado los funcionarios del Mi
nisterio de Obras Públicas. Estas multas se decre
tarán a favor del respectivo Tesoro Municipal. 

Artículo 89 Dentro de las zonas señaladas por este 
Decreto podrán explotarse libremente la piedra, ~l 

cascajo y demás materiales necesarios para la cons
trucción y conservación de las vías. 

Artículo 99 Este Decreto rige desde la fecha de 
su expedición y quedan suspendidas las disposicio
nes que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 23 de octubre de 1953. 

Teniente General GUSTAVO ROJAS PINILLA 

(Siguen las firmas de todos los Ministros del 
Despacho). 

DESTINACION DE UNAS UTILIDADES A LA 

CASA DE MONEDA DE BOGOTA 

DECRETO NUMERO 2883 DE 1953 

(noviembre 2) 

por el cual se dictan unas disposiciones relacionadas con la 

Casa de Moneda de Bogotá. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Las utilidades resultantes de la acu
ñación y reacuñación de monedas de plata, níquel, 
cobre-níquel, bronce amarillo, acero enchapado y de
más metales autorizados para este efecto, lo mismo 
que el valor de la plata metálica que sobre en la 
reacuñación de monedas de plata de 0.900 y de 0.500 
de ley, se destinarán a la Casa de Moneda de Bo
gotá, con el objeto de atender a las futuras campa
ñas de acuñación y reacuñación de monedas, o a la 
adecuada dotación, construcciones y ensanches de la 
misma Casa de Moneda. El remanente que quede por 
tales conceptos ingresará al Tesoro N aciona!. 

Artículo 29 Con el fin de facilitar las actividades 
de la Casa de Moneda de Bogotá, el Banco de la Re
pública, como administrador de ésta, podrá efectuar 
al gobierno nacional anticipos sin interés en la cuen
ta de recaudos respectiva, que no afectan el cupo 
del gobierno en dicho banco, para los gastos que de
mande la citada Casa de Moneda. 

Artículo 39 Quedan suspendidas todas las disposi
ciones contrarias al presente Decreto, que rige des
de la fecha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 2 de noviembre de 1953. 

Teniente General GUSTAVO ROJAS PINILLA 

(Siguen las firmas de todos los Ministros del Des
pacho) . 

DIVISAS PARA EXPORTACIONES DE CA FE 

DECRETO NUMERO 2905 DE 1953 

(noviembre 4) 

por el cual se da una autorización al Banco de la República. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

19 Que la Federación Nacional de Cafeteros ha 
venido haciendo exportaciones de café a diversos 
países, con los cuales rigen o han regido acuerdos 
de compensación o arreglos especiales que determi
nan pagos por medio de monedas no convertibles; 

29 Que el producto de las exportaciones mencio
nadas fue entregado al Banco de la República por 
la Federación Nacional de Cafeteros, el cual lo ha 
depositado en cuentas a nombre de la Federación, 
sin que hasta el momento se haya hecho la liquida
ción definitiva, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Las divisas que ha recibido el Banco 
de la República, y depositado a nombre de la Fede
ración Nacional de Cafeteros, por concepto de las 
exportaciones a que se refieren los considerandos 
de este Decreto, podrán ser liquidadas por dicho 
Banco al tipo de cambio que rige en la fecha para 
exportaciones de café. 

Artículo 29 Quedan suspendidas las disposiciones 
contrarias a este Decreto, el cual rige desde su fe
cha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 4 de noviembre de 1953. 

Teniente General GUSTAVO ROJAS PINILLA 

(Siguen las firmas de todos los Ministros del 
Despacho) . 
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Wade, Harry H[enchellJ. 

507.2 

M67m 

Solutions and answers; fundamentals of 
accounting, by Harry H. Wade; 3rd. ed. New 
York, J. Wiley, London, Chapman and Hall, 1950. 

2 h. p., 212 p. tabs., diagrs. 22 cm. 

657 

Maier, Norrnan R [ayrnond] F[rederickJ, 1900-

PrincipIes of human relations; applications to 
management, [by] Norman R. F. Maier ... 
New York, J. Wiley, London, Chapman & Hall, 
[c1952]. 

ix, 474 p. tabs., diagrs. 23 cm. 

Bibliography : p. 457-459. 

1. Personal-Manejo. 
2. Psicología industrial. 

658.3 

M14p 

W13s Barnes, Ralph M[osser], 1900-
1. Contabilidad. 

Rautenstrauch, Walter, 1880-

Economía de las empresas industriales, [por] 
Walter Rautenstrauch [y] Rayrnond Villers; 
versión de Fausto Urencio Ramírez. México, 
Buenos Aires, Fondo de Cult. Econ., [1953]. 

3 h. p., 9-510 p., 1 h. 

([Sec. de obras de economla]). 
tabs., dia¡-rs. 

1. Industrias-Organización. 

2. Costo-Contabilidad. 

24 cm. 

658.15 

R18el 

Motion and time study, by Ralph M. Barnes ... 
3rd Ed. New York, J. Wiley, London, Chap-
man & Hall, [c1949]. 

xii, 559 p. ilUB., taba., diagrs. (parte dobl.) 

Appendices: p. 506-522. 

Problems: 528-540. 

Bibliography : p. 541-548. 

1. Trabajo-Organización cientifica. 

2. Trabajo-Tiempo-Análisis. 
3. Trabajo-Movimiento-Análisis. 

23 1-{¡ cm. 

658.542 

B17m 
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CATEGORIA 
y 

NUMERO 

NI' 2561 

NQ 2665 

N Q 2594 

NQ 2596 

NQ 2696 

N (l 2600 

OCTUBRE DE 195 3 

TEMA 

I 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

No. I Fccha 
------~------------------------------------------------------------------------------- I 

28.324 19 Oct. 53 

28.324 19 Oct. 53 

28.326 21 Oct. 53 

28 . 326121 Oct. 53 

28.326 21 Oct. 53 

28.326 21 Oct. 58 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Suspende, en atención a las disposiciones del Decreto legislativo 2448 de 1953 Que adscribió 
el estudio de las dependencias administrativas del Gobierno a la Oficina de Organización 
y Métodos de Trabajo, la comisión especial creada por el Decreto legislativo 657 de 1963 
para el estudio del plan de reorganización de la rama ejecutiva de Colombia, presentado 
uor la Misión de Administración Pública. 

Reintegra al Departamento de Boyad. el territorio Que actualmente forma la Comisaría Es
pecial de Casan are. 

Dispone que mientras esté en vigencia el l'ontrato sobre administración por la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero. del Fondo Rotatorio de Fomento Económico, el control 
fiscal y la supervigilancia de dicho Fondo serán ejercidO!! por la auditoría de la Caja y 
la Superintendencia Bancaria. 

Faculta al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales para aplicar a la cance
lación del déficit del mismo, los productos ¡¡quidos del muelle de Buenaventura en los 
años de 1961 y 1952, contabilizados en la actualídad como superávit de dicho muelle, y 
dicta otras disposiciones sobre la misma materia. 

Establece que las determinaciones del Decreto legislativo 1356 de 1953 sobre licitación de 
mercancías extranjeras para COmUl"aR oficiales o semi-oficiales, no son aplicables a los 
países que tengan absoluta libertad cambiaria y de importaciones. 

1 - Autoriza al Gobierno Nacional para suscribir acciones del Instituto de Fomento Industrial 
hasta por la suma de $ 5.000.000 (artículo 19) . tI - Destina algunos bienes para el 
desarrollo de la planta de lavado de carbones del Valle del Cauca v del Cauca (artículo 
29). !II - Dispone que la Caja de Crklito Agrario, Industrial y Minero, sea la encar
gada de suministrar a los empre ario'! de minas de carbón los equipos o material minero 
requeridos, para CUYO pago otor¡rará plazos no inferiores a 7 años con un interés igual al 
señalado por el artículo 31' del necreto le~islativo 3580 de 1950, mas dos puntos y prés
tamos en dinero efectivo a 10 años, con ill'Ual interés, previo el visto bueno del Instituto 
de Fomento Industrial (artículos 39, 49, 61' y 69). 

D. N? 2615 28.326 21 Oct. 53 ModificFl<'Íones al Decreto legislativo 2317 nE' 19ó~ Que dictó alll'UD9s normas de l'arál'V'r i'TI-

D. NQ 2655 28.326 21 Oct. 53 

D. NQ 2656 28.326 21 Oct. 53 

D. N9 2667 28.326 21 Oct. 53 

D. N? 2658 28.a~61 21 Oct. 52 

D. N9 2659 28.3:'6 21 Oct. 1; 3 

D. 

""1 
28. 326 21 Oct. 53 

D. • " .: .j651 ¿8.328 23 Oct. 53 

N I> ¿666 28.328 23 Oct. 53 

NI' ".!674 2 .337 3 Nov. 53 

N I) 2075 28. ::137 3 Nov. 53 

NI' 2757 28.33.7 3 Nov. 5.3 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. 

positivo: a) Las sociedadec; o compañías podrán pagar impuesto de renta pOr utilidades 
obtenidas en otras sociedade'l y de patrimonio por las acciones, dE'recho'l o interPR social 
de Que sean titulares: o pa~ar sólo lID impuesto pronorcional del 5% Sobre los dividendos 
o participaciones a su favor (artícnlos 19 a 41'); b) El aumento automlitico de lo avalúos 
catastrales será para los no revisadO'l después de 1948 y no tendrá lugar sino a partir de 
19lífi (artículos 59 v 69); l') F,xención trotal de impuesto a los in~rt'sos por nrE'Rtaciones 
sociales (articulo 79): d) Nueva tArifa de imnuesto sobre la l' nta para per!\onas natu
rales v sucesiones iHQuida'! (artículo R9): e) Faculta a las sociedades para prestar cau
ción en vez de retener uarte de los dividendO'l o uarticipaciones a sus accioniRta<! no !lo
mic'liados en el país (artículo 9'1): f) Rf'baia al 3%, del imnl1esto proporcional a las 
sociedades de personas y de respon abilidad limitada (artículo 10). 

Crea la Universinad Peda~óR'ica de Colombia, con sede en la ciudad de Tunja, y reglamenta 
!<u organización y funcionamiento. 

Determinn Que. en los términos de la Ley 67 de 1926 y sus concordantes, se podrán verificar 
expropiaciones por utilidad púhlica e interés social de los terrenos necesario'l nara insta
lación y ensanche de nlantae¡ de deRmote de al~odón, al servicio oficial, y de los predios 
rurJlleR Que se precisen para establecer o ampliar granjas o estaciones experimentales 
nacionales. 

A utol"i'7a la comnra para la Nación, de los inmueble'! y enseres de la Casa de Moneda dE' Me
opllín. I'on nClItino a la de 13oQ'otn. por un millón rle nesos Que el Banco de ]a República 
!<Ilm:n;strará con cargo a ]a cuenta de recaudos de ]a segunda. 

Dispone oup. el deqarrollo de la ener~fa eléctrica f'n el país, costeada con fonrlos públicos 
nacionalec;, "erá de E'"lCc1usiva competencia del Institut.o Nacional de Aprover.hamiento de 
A"'lIRC; y Fomento Eléctrico; confiere la construcción de acueductos y alcantarillados, 
""cuelas, hospitale!', pueRtos de salud y obras llamadas comolementarias, al Instituto de 
Fomento Municipal, y dicta otras normas sobre estas materias. 

Adiciona los c6mnutos 1fQuidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 195~ con la cantidad 
de ~ 1.955.146.76, proveniente del impuesto sobre consumo de Q;asolina, de interese'! sobre 
depósitos en bancos y Fondo de Estabilización. de la cuota de rehabilitación v fomento 
y de una consignación de la Empresa Nacional de Petróleos, y con base en los nueVO!1 
recursos fiscales abre unos créditos adicionales --suplementales y extraordinarios- al 
Presupuesto de Gastos vigente. 

AdicionR Jo" cómuutos líquidos del Presupuesto Nacional de Rentas pnr~ 1953 con la cantirlad 
de $ 1.fi4t .281. proveniente de la emisión de varios pagarés expedidos a favor de la Uni
versidad Nacional, v con base en E'l nuevo recurso fiscal abre un crédito adicional ~x
traordinario-- al Presupuesto de Gastos vigente . 

Establece IIna prima anual equivalente a un me de sueldo para los empleados de las oficinas 
telegráficas, mixtas y telefónicas dependientes del Ministerio de Comunicaciones. 

Dispnne Olle la Direr.ción Nacionll.l de Estadística continúe funcionando como Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística. 

Anev't RI Departamento de Nariño el territorio Que actualmente forma la Comisaría del 
Putumayo. 

I - N orm~c; para proveer a la construcl'ión del acueducto del río Bogotá (artículos 19 a 71'). 
n - Autol'iza al Banco de la República, al Municipio de Bogotá y a las Empresas Unidas 
de Energía Eléctrica para celebrar entre sí o con otras personas los contratos necesarios 
uara la rpalización de obras de conducción de aguas, aprovechamiento hidráulico, gene
ración v distribuci6n de fuerza eléctrica, y para la financiaci6n de dichas obras (ar
tículo 89). 

Adiciona los cómuutos 1fQuidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 1953 con la cantidad 
de $ 6.006.600, proveniente del impuesto sobre consumo de gasolina, de la cuota de reha
bilitación y fomento y de la cancelación de reservas en el balance de la Nación, y con 
base en los nuevos recursos abre unos créditos adicionales ~xtraordinarios y suple
mentales- al Presupuesto de Gastos vigente. 

(Continua) 

(1) Decretos extraordin~rios dictad08 en uso de las facultades conferidas por el artículo 121 de la Constitución Nacional. 
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TEMA 
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D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 
D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

Res . 

D. 

R.E. 

D. 

Res. 

Res. 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

N9 2769 28.887 3 Nov. 68 Adiciona los cómputos liquidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 1968 con la cantidad 
de $ 140.000, proveniente de la cancelación de reservas en el balance de la Nación, y 
con base en el nuevo recurso fiscal abre unos créditos adicionales --suplementales y 
extraordinarios- al Presupuesto de Gastos vigente. 

N9 2767 28.337 3 Nov. 68 Reorganiza la Caja de Vivienda Militar; suspende la Ley 87 de 1947 y deroga los Decretos 
964 de 1951, 1973 de 1963 y el articulo 29 del Decreto 1647 de 1963 Que dictaron normas 
sobre la misma materia. 

N9 2770 28.837 

N9 2772 28.337 

NI' 2781 28.337 

N9 2784 28.337 

N9 2817 28.339 

N9 2820 28 .889 

N9 2824 28.389 

N9 2826 28.339 

N9 2861 28.843 

3 Nov. 63 

8 Nov. 63 

3 Nov. 63 

3 Nov. 63 

6 Nov. 68 

6 Nov. 68 

6 Nov. 63 

6 Nov. 68 

10 Nov. 63 

Dicta normas sobre anchura mínima de las zonas de las vias públicas nacionales y del fe
rrocarril del valle del río Magdalena, y sobre seguridad de las mismas. 

Adic'ona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 1953 con In cantidad 
de $ 760.000, proveniente de la cancelación de reservas en el balance de la Nación, y 
con base en el nuevo recurso abre unos créditos adicionales --extraordinarios y suple
mentales- a la Ley de Apropiaciones vigente. 

Señala n 111 compañías de seguros el impuesto de timbre para las pólizas individuales de se
guros de vuelo, y autoriza al Departamento de Turismo expedir las licencias para operar 
esta clase de seguro, previa aprobación del Ministerio de Fomento. 

Adiciona y reforma los Decretos legislativos 1726, 1939 y 2466 de 1963 Que dictaron normas 
sobre la Oficina de Rehabilitación y Socorro. 

Adiciona los cómputos Hquidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 1963 con la cantidad 
de $ 760.000, proveniente del impuesto sobre consumo de gasolina, y con base en el nuevo 
recurso fiscal abre un crédito adicional --extraordinario-- al Presupuesto de Gastos vigente. 

Dispone que el articulo 12 del Decreto legislativo 2831 !le 1962, referente a la mayoría de 
votos necesaria para efectuar reformas sustanciales del contrato social en las compañías 
anónimas, se aplicará a las constituidas antes o después de la vigencia del mencionado 
Decreto. 

Autoriza al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales para enajenar o permutar 
las zonas de terreno y los bienes raices Que administra, cuando a su juicio no sean ne
cesarios para sus servicios. 

AmpUa a S 30.000.000 la facultad concedida al Municipio de BOllotá por la Ley 1t de 1943 
y el Decreto legislativo 1712 de 1948, para emitir hasta $ 20.000.000 en bonos de Progreso 
Urbano, destinando el nuevo producto a la construcción y ampliación de vías indispen
sables para el mejoramiento de la ciudad, y a la compra o expropiación de fincas o zonas 
QUP. SP rPQuieran para tales efectos. 

Introduce algunas modificaciones al Decreto legislativo 2272 de 19/)2 Que reorganizó la Caja 
de Auxilios de los ramos Postal y Telegráfico, y deroga el articulo 99 (transitorio) 
nel mismo. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

N9 2834128.341 1 7 Nov. 681 Promulga el convenio aéreo entre el Gobierno de Colombia y el del Reino Unido. 
N9 2886 28.342 9 Nov. 63 PromnJlla el ('onvenio aéreo Colombo-Esnañol. 

N9 2626 28.327 22 Oct. 63 
• \ ' .j 

N9 2706 28 .328 28 Oct. 63 

N9 2877 28.343 10 Nov. 68 

NO 2860128.343110 Nov. '" 

N91174 (-) (---) 

N9 2686 28.327 22 Oct. 

"1 N9 86 28.329 24 Oct. 68 

NI' 281C 2S.S401 6 Nov. "1 
N9 8022 28.3.8 10 Nov. 68 

N9 8861 (-}I (--)! 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Autoriza a la Oficina de Registro de Cambios para registrar, mediante el lleno de los re
quisitos establecidos en el parágrafo del artfculo 69 del Decreto 402 de 1962, algunos 
tejidos dp. algodón para la fabricación de camillas. 

Faculta a la Oficina de Registro de Cambios para aprobar al Instituto de Especialización 
Técnica en el Exterior, todas las solicitudes de giros necesarios para el cabal desarrollo 
de lo dispuesto en el Decreto legislativo 26R6 de 1960. 

Autoriza al Municipio de Medemn para emitir, por conducto de las Empresas Públicas Mu
nicipales, bonos hasta por $ 20.000.000, de los cuales lanzará ahora $ 12.000.000 para 
cancelar créditos con el Fondo de Estabilización y algunos bancos comerciales, y el resto 
cuando las necesIdades de lall empreRall lo requieran . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

Reforma y adiciona el Decreto 2436 de 1968, re¡rlamentario del Decreto legislativo 1894 de 
1953 que creó el Instituto de Colonización e Inmigración. 

Dicta normas sobre recolección y beneficio del algodón, transporte a las desmotadoras, recibo 
de la fibra en las allencias de compra. desmote v f'"farilpl!ldo de uacas. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Aprueba el plan de obras e inversiones prellentado por el Instituto Nacional de Fomento Mu
nicipal para 1964, por un valor de $ 22.760.000. 

Aprueba una reforma a los estatutos del Instituto de Fomento Industrial, referente a capital, 
junta directiva, dividendos a accionistas distintos del Gobierno, y sub-gerentes de la 
Entidad. 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Autoriza al Ministerio de Comunicaciones para dar aplicación a las disposiciones sobre trans
porte de correspondencia por via aérea, de que trata la Legislación Postal Universal, 
Revisión de Buenos Aires, en los casos Que lo estime conveniente. 

Aprueba una baja iteneral de la sobretasa aérea internacional, para las diferentes categorías 
de cOl'respondencia. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Fija normas para la viitilaneia e inspección del movimiento de fondO!! y bienes Que maneja 
el Instituto de Colonización e Inmigración. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. - R. E.: Resolueión Ejecutiva. - Res.: Resolución . - (--): N o se ha publicado en el "Diario 
Oficial". 
(1) Decretos extraordinarios dictados en uso de las faeultades eonferidas por el articulo 121 de la Constitución Nacional. 
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